
  

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente las constancias de las Secretarías de movilidad 

de Envigado y Sabaneta, donde consta la inscripción de los embargos de 

vehículos con placas HGU329 y EKL260, respectivamente. 

 

Teniendo en cuenta que los embargos ya se encuentran inscritos, previo a 

comisionar el secuestro de los vehículos, se requiere a la parte actora, para 

que informe el lugar donde circulan los mismos a efectos de comisionar al 

funcionario competente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 
JUEZ 

JARC 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Patricia Yaneth Corcho R 

Demandado Margarita María Henao Mejía 

Radicado 05001 40 03 013 2023-00452 00 

Providencia Auto de Sustanciación 804 

Asunto Incorpora memoriales que informan 

inscripción embargo, requiere previo 

comisionar 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.       038           Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy _07 DE MARZO DE 2024__ __________                
__   a las 8:00 A.M. 
 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

SECRETARIA 
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